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AUDIENCIA PROVINCIAL

Responsabilidades Políticas
r

' . HUESCA

Expediente núm. w

CÓNTRA -

JUZGADO INSTRUCTOR DE ..................... .......

SE INICIA EL EXPEDIENTE EL .. DE ..............DE

FALLADO EL....... DE ............ DE 19 ......

^GOBIERNO 
;s^DE ARAGON



AUDITORÍA DE GUERRA
DEL

5.° CUERPO DE- EJÉRCITO
O. SEÑOR:

Adjunto tengo el honor de remitir
Juzgado de Ejecuciones

Sito en

testimonio deducido de la resolu-a V.

para su remisión a! Tribunal Regional de

Responsab^üdades Políticas de la Provin

cia de ........ ........................

e acusarmerogándole a V.

recibo.

Umor-Sr. Auditor de-Guerra deJa 5.íJiegiónJAititar.

«np. U UINt oe Ütt Tinu

GOBERNO 
;.7XDE ARAGON



En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca, ...... ......... z
novecientos cuarenta y.

de mil

PROVIDENCIA

S. S.

....

Huesca,______ .C.J
novecientos cuarenta y_.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el swaetíaísmQs.....S<?:í^..^______

.„de mil

remítase con oficio al Juez de Instrucción de _____
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942, 

Dése cuenta al Tribunal Ntóonal.
_____

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

isSCOBIERNO 
iSÍDE ARAGON



' ^uiiítin Tprrer Val^sntin
Recibida nota de responsabilidad política de .................................................................  ■■■■■

Taniaritp ... . Huesca n® 1918
Expte. n.®.................... ■ Juzgado de................................... Audiencia de........................................

El Jefe del Registro,

^GOBIERNO 
»DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
• - DE 1

RESPONSABILIDADES POLITICAS
• • •*

limo. Sr.:

Expte n.o de la • Audiencia

Y Juzgado

Tengo el honor de participár a 
V. 1. que con esta fecha y en virtud 
de su

Y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la: 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi-•
dúo anotado al margen y números

limo. Sr.

HUESCA

ta: GOBIERNO 
S?DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

URGENTE

DE

Expte. de la Audiencia

Y dei Juzgado

vecino de

Ilmo. Sr.:*
Para su conocimiento, demás efec

tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
dei auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de.Febrero de 1942; 
significándole que cómo en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer
recurso, haciéndose firme. '

Dios guarde a^ I. muchos años, 
de 194j^

Ei Juez Instructor,

limo, Sr. Presidenfe de la Audiencia Provincial de

HUESCA

GOBIERNO 
-T-DE ARAGON



DO ecrefario del Juzgado Insirucfor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

F E : Que en el expedient^e Resp^sabílj^des Políticas n.o /M de la Audiencia 
seguido a

ha recaído el auto que dice así:

DOY

vecino

En¿}nro,iStr3 h triíiAt.x do .!;X^X mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

d’j ... oiriüon^Políticas contra .¿ulatUl i'üXTwr Vruej.txtt» Vaci 
apareciendo del mismo

vo i«co}í(lloion.;j.n'.íií^e i.. worvjoin th', Xou fUa rio daX
prlsaex . ex.ít*r.*rtdo íl« expu.lx V'.’iwa síur« luiruvliio on

lnottt-íeloüq;í da íuic a r y 3 f rtiÓ .rto iue

ijeetjinado eX ’ur-A - ir^oco, alando por . i . rebelión

f» iü pana dts 3^ ^:iO3 d« : or y 'Uoea^)rlau«

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo dé su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que ¿i 0 tiene bienes , ii :.;üxod*t :

a.K líqioxvoncl:
CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 

artículo 8 o de la Ley de 19 de.Febrero de 1942, dada la facultad que, en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertfnente aplicación de .precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido-contra .uiiitla

Notifíquese este auto al limo; Sr. Fiscal déla Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse dé recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios dé él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo; Sr. Gobernador Civil y Jefe' Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así. como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades-Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Huesca, al que se’ remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Provincial de

Lo acordó y firma el Sr. D. ZX'i ültiJü f ' onto?». Juez
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy ffityr-. dii
irvirXt’3 d'i i*».»

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

pc^rayQijg conste, cumplien

Instructor de

testjígií^gjio que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en
de mil novecientos cuarenta y^^ 

V.° B.®
I Juez Instructor,

n ’Io ^n el auto Jnserto mandado y a fin de. remitir 
expido el presente



1

J D.5.261.149^

BiligMicla,-* üoy cuenta & la Sala del aiit^íor trntinonio de 
EohrinBPiiaientOi Hu*»rca - veintitxího de Junio de 
vedieníoe cuarenta y tres*

Gutc de 
mil no-

Providencia
-

i^eslaente
Pino

lie Castro

- Hd'' ca =6reinta de Junio de lail novecientos 
cuarenta y.tres, ----- -

Dada cuenta? únase a su rollo, acúsese recibí 
ol-Juagado r^Ejitente y re^5;istrese en el libro co- 

J rrespondiente, -- ““
Lo acordf'.ron los Srs. del margen y^Sffew el

Sr. ¿residente de Que certifico.

i
Diligencia,- Cnn la rnisma feciu^ c imple lo an;^ei'ioriannte acordado 

certiico.

GOBIERNO 
DE AR^OJ
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA

I HUESCA

..X.9I8.

Por estimarse es de la competencia de este

Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de
, r-, Quintín Torrar

información re/aíiva a ... ..........................................
Val®ntiij v»cino Altorricón» . „

Expedíante núm

Para <íue proceda a instruir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concordantes del Capitulo III de la Ley de 

9 de Lebrero de 1939 y la de 19 de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación q'ue se 

acompaña, me acusará recibo.

i

ór. ^uez de Onstracción de Tamuritp dp Litara

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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ÍROVIDBJIOIA ))
Juez

Señor Mareo*))

Barbastro de Marzo de ixiil novecientoa ouarauta y tree
Recluida la prcoe^jente ordende prooe er con el testimonio 

de la sentenoia del L-onaeJo de Guerra, aeuaeao recibo a la 
irima*Audiencia x^rovincial a la vez ^ue se dan los partea

de inieiacionj yon su vista, con arreglo al artículo 53 de la Ley 
de 9 de Pobrero de 1339, en x'elacion con el 7í¡ do la de 19 de Febre
ro de 1942, reclámese unioíáncnte la relación o inventario de bianea 
del inculpado asi como la feeiia y lu¿ar de su naaíiolenuo y los nom
bres de sus padres,librándose al efecto los oportunos despachos.

Lo acordá y firma’el Sr-B.Pranoisoo Marco íionton,Juez
de Instrucción del rartido da Barbaatro y por prorroga de jurisdic-
oion del d lamarite de Litera, doy fe.-

BI&IGBNCIA:-’ Seí^uidamente se acusa recibo, dan loa partes de inioiaoion
y se libra

^GOBIERNO í 
;ís?DE ARAGON;
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En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
soBre las Responsabilidades Políticas (jue procedarv 
contra
de esa vecindad, sírvase V^. practicar con toda uréencia 
las siéuientes DILIGENCIAS:

1* — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenéa amillarados con el líquido.imponi
ble de las fincas §118 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

3.^ — Reclamar informe del Jefe Local de Ealanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de» 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que» 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ® — Obtenidas las contestaciones, ese Juzáado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecba

t
tuvieran.

4. ̂  — Hecba la valoración formará ese Juzéado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que^ 
bayan becbo los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. mucbos anos,
Barbastro ^0 de dé 194-3

El Juez Instructor,

* ^GOBIERNO 
ARAGON



PHOVIDj^ClA.-AUerriaéa a diez y aleta fl« Maíz» 4a ®il
aaTadiaataa oMaraata y trae*

aaoitolda al praoadaata aaorita^raolamaiaa 
laa o«rt3 floaoiaaaa 4 iafanaaa qaa at lateras 
aaa.para la oaal aa a?:padirá» atoatfla afioiaé 
a laa Autoridades fnaaoiaaadas y uaa ’az oumpli- 
(Ua tadae las dlligaaolaa -gaa sa raolaíaa» ,da- 
vaólTaea a ou praaadjacia par el oeadact* reol- 
bifla. La naadS y-firma al Sr. D. Oalradar Pla- 
a& Carazualft, Jaez raa.ai^lpal da aaa ya al 3a— 
oratarla,oartlfloa, 

DILIOSIICIA.-Áltarriod» a Taiatfc da Marza da mil Aaaa-
oicates ottaraata y tras.

Para aoraditar qaa aa ésta feoba aa haa »x- 
padida ataatae afioiae al Sr, Aloa Ida,Jefa La- 
oal da Palaaga,Camandaata dal Puast© da la 
Guardia Civil y Cara Párroca.iatarasaada las 
datas Qua sa oitaa.oartifioa.

¿S GOBIERNO ;s;DE ARAGON



j). Ttx’ralbü, Storwtari» di 1 ¿yuúfca-
mitiiíi* d<- Aitorrie-íA

CSi<?Ijí'1GC: Qu« axami>i4c!®3 oüa<.t®3 í4Ht«o*d-.^- 
tca •bra* «stas «ficiuaa mi^j^cipahta a« mi ght- 
g® resulta qu« a M#mbr« d® L

í® figura amiliaraáa
r^^tioa "íi ür Da'Éta , oar-ícieiíc» á« bi«i «a «u *st® tír^ 
Kiia® muiiioipai,y cL<S'jfiM®3Í®uG'® p®3<a *** •tr® tirmi

A® JÍ«A*3 aigu*®. . J ■
Y para qu® c®.ist« •xpid-'í^' La prot^-t® visada p®r 

^L Sr. Aloald® «'ü ALt®rrÍG6is a Víiv: tisi ct* d« Lar- 
z*^d® mil A®v<GÍ«Mt®a cuartsta y tras.

i=-GOBIERNO 
;^DE ARAGON



• . SALUDO A FRANCO 
JA^RIBA ESPAÑA!

•FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONA- . 

LISTA Y DE LAS J. O. N. S.

JÉFATURA LOCAL

ALTORF^ICON

.'i 3U '-'S- 
ori'ííc sc'br.t ouistia /-arr«#r T>í~ 

-á-'V. nut -aü 
•íaVa mUAÍtíipic;3pcs-B.-ü 

■bítíaa’s d’« a-i¿i3 *, á’*3GOfc''34
do .famiíií^rü3/que_-ui'-.--4 qu«'íit'c.-d^^r.

■y r-.aid¿*'3Ía •d'ij' l-ca, ¿lisruó-s.' ■ •
• ro.r i> i-^JS ¿¿Sj-ifla y-a.u ri^voluci^a;'Ln-'

qio.-4al 3A¿a.iaaiÍ3 b¿i
Altorrioóá L25 da-A.lar^o de ii)

Síf# u©CÍ4

-Sr,'■ Ju«z'rsuA-l 5ip¿ 1 d« Ait;Q;;’r-,00* ,

GOBIERNO. 
DE ARAGON



Guardia Civil
207 Comandancia de Huesca 
' - Destacamento de

A.ltorricón

Sn cumplimiento a su respeta 
ble escrito de fecha 20 del ac 
tualjpor el que interesa infor 
mes sobre la capacidad económi 
ca del vecino de esta localida 
QUINTIN FE7REH VALENTINSS,ten
go a bien participar a '/.que 
dicho individuo según informes 
adquiridos no posee bienes de 
fortuna de ninguna clase.

Dios guarde a V.muchos afos 
Altorricón 30 de Marzo de 1943 

El Jefe-^el- De-stacamento

ehor Juez Municipal de
ALTOHEICON

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



14
0uiapLim5r;fc-i.‘QO su *3crite a»-br« <'uist- 

ti* » P^íí'tioipo j.qut »st«

individuo 40 pfc8í •: bif£¿3 d« iii.i.<uj9a clase

«» «st® liu-.-iicipio.

Bies K¿:uardíí a V» raujhca ‘.iñcg 

¿Hor .'ic^A 24 d? liar:?© der' 1943

Sr, Juez mu¿<ijipal dt AicorricCe»

GOBIERNO 
;¿<DE ARAGON



PH0VIIíijNCIá.-Alterrio6« a veikttl-eíet« hiarso áo mil
■ •Ví)ciíj«t»f3 GUarííieta y tres,

Eu vista d± los oertifieadcg d i^formíin qna 
s« aGorapafíatt ,ríoi'Dagá idf g .’naoida tostifioal 
a los VACíi^aa .D,?iStO2Í3 A^al.ialJ íaaaho 0. 
4«to»?.e Pla:2a Campatnel«s,naf aeiocs» al i«tc- 
resado. 5® munda y firma al sr. B. Salvadar Piá
is Carañuelamuaioipal ¿a qa« yo al saora- 
taria,aa qua*oarfifioo^

DaolaraoiAa da D.A^twie Palaaiw Haaobo.-lla Alterriod» 
a traiata da Marze da mil inaveoiautan 0«nrantq y 
tros,aata «1 Sr. Jua-» mualaipal,asistida di mi 
al SaoríBtaria.oaraparaoi^ a3. qua manifestó llamar- 
sa aama qvada 3Jiatada,da isfca veaiadad,mayor da 
adad,do astado oasada,prafeai4« araploada,nuian 
JuramoEtaíí® •« legal foma.proinotié dooair ver
dad en ottaato sepiera y faaro' preguatado'í inte
rrogado, di j®: Cue oonooa a a a ooavajine 

y q’J» !• aensta oareoe 
de teda olase de bieaes,oe>siderándele insolvente 

üeida que le ha sido ésta sn deolaracién y ha
llándola oonformo,la firma oon el 3r. Jaez y ooe- 
migo el SeoretariOtdo quo oertifioo,

¿^^dOBIERNO 
<.DE ARAGON



DeoLaraoié* d« .ü,Áwfcaal» Oampani»los.~Ea la mieina *■ 
faoha y uat« «i mismo 3r. muai,3Ípei,a3Í8“' 
tiáo do mi «l Soorocari®,oo.inparo3 ii el toeTigo’ 
• 1 p»o maoifostA Liamárso (3.ím® ottoda dijhc.do 
ésta vooítdad,mayor ó* odad,«atado oasatio^pro- 
foaiéo jontaloro,guio»- jwramootado o» legal fol-- 
raa,prometí* doolrryordad « awaito aojiore y f«o 
ro progaatado,* i^torrogado di jo; pa® omoo» a 
sa ooavooiao _

" Q** ooaata oarooo do^oda" olas» "^íoaos,
*':2J-í<Ccaasid<ráadol« iasolveato.

- Asi lo dioo y loida ísta sa doolaraoKa y ha- 
Ilitíola ooafornio.la firma ooa fil Sr. Jao?; j oca- 

. j p migo ol Soor«bario,do que oertifioo-.

DiLigoaoia.-CumplimawtadP se remito ,a eu dcatJoo .oertlfi r co, ’
Altorric*a W do tíarzo do 1943

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



AUTO
En^arljastro a treinta de Abril-de mil novecientos cuarenta y tres,
RESULTANDO:' que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Quintín Terrer Valentín, vecino de Altorricon, 
apareciendo del mismo ^u.sl él inoalpado -de antecedentes iz^níerdátae, estu

vo incondicionalniente al servicio de los aarxistas, fue Secretario del 

primer Comité, encardado de expadir vales para abastes, intervino en!
incutaciünes de fincas rusticas y mientras formó parte del Comité fue 

asesinado el Cura i^arroco, siendo condenado por adhesión a la rebelión 

a la pena de 3O ahos de reclusión mayor y accesorias.-

RESULTANDO:. que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las ]. O. N. 5-, Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la- 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n 0 tiene bienes, habiéndose acredita 

do desálmente su insolvencia, .

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de'19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a,este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sqs demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. ■

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido, contra Quintín ^errer Valentín,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez fírme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.*^ al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de fíuesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de. 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. francisco líarco Uonton, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, d^y prorro ¿a de jurisdicción dex de Ta-
21'rite de Litera, doy fe. - ’

ZsstGOBIERNO 
ARAGON



flSCfllifl DI Lfi flUDIEDCIfl PROVIÍICIAI
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por^es^ Juzga
do , cou fecha 3 C? de CLvtÁ/
en el expediente de Rqsponsabilida - 
des P,olí;,icas del Juzgado

de la Audiencia, seguido
des Politi

contra

vecino de 

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .

Ssr GOBIERNO 
ARAGON



4.roviá€íiioitt
Juez

Bauieres .

4r. Msoal
diatü.á.iy por eate Juzgudo en el preoedente expedid

x-iinarite de Litera veintitrés d« j 
Junio de ail novecientos GUiCt’entá 
y tras.

xiíjt preoeder te aornunicacion del xl'iw 
en q_ue se da por notifioado del auto, 

te únase al mismo, y habiéndose transcurrido ol 
plazo de cinco diaa sin interponer recurso con
tra al haciendes® firme, remítanse les testimoH 
nios del misimo q.u@ o¿.tan acordados ®n el referi
do auto con atentas comunicaciones en las c[ue 
aa interesara acuse de recibo XJara proceder al 
archivo de este expediente librándose también 
la ^oportuna orden al inferior pou la notifica
ción del auto al inculpado.

xíO mando 
Cavaro Juaz 
xartido doy

y firniu ®1 Bcíior jjon r.'iurid.no j34íi*rtís 
de xusti'uocioii ejerciente da este 
fe.

diligencia, i^n el mismo dia se remiten los testimonios 
con atentas comunicaciones en los términos aGor-' 
dados y t.umbien la orden al inferior doy fe.

OO
CyS
CZ)

¿o*
g'-

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON

iurid.no


JUZGADO INSTRUCTOR
DE

URGENTE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n de la Audiencia

V del Juzgado

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha/<^^rí*^'^^ 

auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam-

oW

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde muchos años.
de de 194<-^

El Juez Instructor,

Sr. Juez Municipal de



í-

?S0yii);2íCl4¿-Ju«?: Sr. iilton’Udo a uno de wulio 
de ?HtI noToci«itOB ouerentí* 

?iana Cerezuoia. y.trüa» ’
^dulbida U preoedeaco oarca 

orden del Juesado Xnatrastor íio Jeeooneabi- 
licU^deo roiltioaa de Tannri :.e,aw¡>UHe auctn* 
to ee interesa «i Vi wíb 7©^ hcotoo»

L liJvZxdeva'lvaOtí a sa prooedccolB.-»o ■atidí' y íir- 
el Sr. ^íue^i JttUBioip»I,dc que ’O «i Síwre- 
io.oortifi::©.

SX Sca/enarlo

SBí GOBERNO 
ARAGON


